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2.2.8.1.3. Gestión urbanística
Respecto a la gestión urbanística, entendida como el conjunto de procedimientos establecidos en la 
legislación urbanística para la transformación del uso del suelo, y especialmente para la urbanización 
de éste, de acuerdo con el planeamiento, se han recibido quejas que plantean los problemas asociados 
a la paralización injustificada de expropiaciones urbanísticas; la dilación injustificada en los plazos de 
las expropiaciones; deficiencias en la ejecución de los proyectos de urbanización; falta de ejecución de 
planeamiento urbanístico en los plazos programados; inactividad municipal en la dotación efectiva de 
los equipamientos y zonas verdes; y, por último, vinculado a los procesos de gestión urbanística hay 
numerosas quejas por falta de suministro de servicios básicos (agua, luz, etc).

A destacar la queja relativa a la discordancia en el ancho de las calles entre el proyecto de urbanización 
aprobado y el realmente ejecutado.

Por último, no suelen ser infrecuentes las quejas relativas a la falta de personal en el ámbito urbanís-
tico de gestión que se traducen en retrasos en la tramitación de los procedimientos correspondientes 
con el consiguiente perjuicio para las personas interesadas.

En lo que se refiere a rehabilitación y regeneración urbana, hemos recibido quejas en las que se re-
clama la mejora y recualificación de las barriadas; se denuncia el mal estado de conservación de plazas 
y calles importantes de la ciudad consolidada; se reclama la inactividad municipal en el abandono de la 
edificaciones; e incluso hemos recibido una queja que reclama la rehabilitación y regeneración urbana 
como instrumento para la lucha contra la despoblación.

Una mención especial merecen las urbanizaciones irregulares que, si bien no siempre están incluidas 
en el ámbito de la gestión urbanística, sí están necesitadas de una respuesta del planeamiento urba-
nístico y, en algunos casos, de planes de ordenación del territorio. En estos supuestos hay implicaciones 
del Plan de Ordenación del Territorio de la Janda y Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración 
Urbana de Sevilla.

2.2.8.2. Ordenación del 
territorio

En cuanto a la ordenación del territorio, si bien concretamente no hay quejas que invoquen esta materia, 
no es menos cierto que numerosas quejas en las que reclaman el servicio de abastecimiento y sanea-
miento de agua tienen una implicación directa en la ordenación del territorio en la que se enmarcan. 
Como la queja 24/8015, en la que numerosos vecinos solicitan el inicio de la modificación puntual del 
PGOU para su integración ambiental, territorial y paisajística y para garantizar las condiciones mínimas 
de seguridad y salubridad de la población, y establecer infraestructuras comunes de servicios básicos de 
abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía eléctrica, así como de telecomunicaciones.

2.2.8.3. Obras públicas
El estado de tramitación de procedimientos expropiatorios es causa frecuente de la presentación de 
quejas ante esta Institución, y 2024 no ha sido una excepción al respecto. Destacan de entre las cuestio-
nes planteadas las referidas a los retrasos en la determinación o el abono del justiprecio.

Con frecuencia nuestra intervención en estas quejas se ve interrumpida tras conocer que las personas 
promotoras de las mismas han acudido a la vía judicial para solventar su desacuerdo con la adminis-
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